
HOJA DE VIDA 

Placa:
Marca del 
vehículo:

Linea: Modelo Cilindraje C.C Número de motor: Tipo de vehículo: Número VIN: Color: Tipo de carroceria Servicio
Clase de 
Vehículo

Tipo de 
Combustible

Capacidad Propietario Identificación

OBE659 MITSUBISHI L 300 DX 2000 2000 4G63BM5563 CAMIONETA AZUL CANAL CERRADO OFICIAL MICRO BUS GASOLINA 12 PASAJEROS
FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OBG443 NISSAN SENTRA
2007 1600

GA16876513V AUTOMÓVIL PLATA 
SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OBG747 CHEVROLET OPTRA 2008 1400 F14D9568297K AUTOMÓVIL AZUL CORCEGA SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
NIT 899999027-8

OBI305 CHEVROLET OPTRA ADVANCE 2011 1,598 F16D36836991 AUTOMÓVIL 9GAJJ5269BB028722 PLATA BRILLANTE SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS
FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OBI307 CHEVROLET OPTRA ADVANCE 2011 1,598 F16D36837771 AUTOMÓVIL 9GAJJ5268BB028825 PLATA BRILLANTE SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS
FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OBI311 CHEVROLET AVEO 2011 1,598 F16D37008181 AUTOMÓVIL 9GATJ5163BB028435 PLATA BRILLANTE SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS
FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OML382 CHEVROLET AVEO 2011 1600 F16D36980301 AUTOMÓVIL 9GATJ5167BB028731 PLATA  BRILLANTE SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 4 PASAJEROS
FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OOI255 CHEVROLET AVEO 2009 1600 F16D3868000C AUTOMÓVIL 9GATJ51699B111894 VERDE AMAZONIA SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 4 PASAJEROS
FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 800072977-0

OSA939 CHEVROLET AVEO 2011 1600 F16D36966051 AUTOMÓVIL 9GATJ5167BB030298 PLATA BRILLANTE SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
NIT 8999990278

OUC069 CHEVROLET AVEO
2011 1598

F16D37095071 AUTOMÓVIL 9GATJ5161BB030295 PLATA BRILLANTE
SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 8000729770

LIS985 NISSAN V-DRIVE
2024 1598

HR16-508557U AUTOMÓVIL 3N1CN7AE1ZL251243 PLATA
SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 8000729770

LIS986 NISSAN V-DRIVE
2024 1598

HR16-685568V AUTOMÓVIL 3N1CN7AE9ZL251118 PLATA
SEDAN OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 8000729770

LIS987 NISSAN KICKS
2024 1598

HR16-707460V CAMIONETA 3N8CP5HE1ZL625131 PLATA
WAGON OFICIAL CAMIONETA GASOLINA 5 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 8000729770

NPK510 RENAULT DUSTER
2025 1333

A460D058636 AUTOMÓVIL 9FBHM403SM097713 GRIS ESTRELLA 
WAGON OFICIAL AUTOMOVIL GASOLINA 5 PASAJEROS

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE 
NIT 8999990278

NPK536 RAM v700
2025 1368

N/A AUTOMÓVIL 9BD2656TBS9280197 BLANCO BANCHISA
PANEL OFICIAL CAMIONETA GASOLINA 2 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 8000729770

NPK538 CHEVROLET N400
2025 1485

LAR*1CRB0610533* AUTOMÓVIL LZWADAGAOSC807968 BLANCO CUMBRE
VAN OFICIAL CAMIONETA GASOLINA 7 PASAJEROS

FONDO ROTATORIO 
DEL DANE_FONDANE

NIT 8000729770

INFORMACIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO



SOAT:
Fecha de 

vencimiento:
Fecha actual

DIAS PARA 
VENCER

PROXIMO A 
VENCER

Revisión técnico 
mecánica:

Fecha de 
vencimiento:

Días para vencer PROXIMO A VENCER Terrritorial Ciudad Conductor Observaciones  

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 175616586 02-09-25 -150
OJO PRONTO SE VA 

A VENCER Centro Bogotá N/A

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026
30/ene/2026 182 VIGENTE

168225447 06-09-24
-511

OJO PRONTO SE VA 
A VENCER O 
VENCIDA

Centro Bogotá N/A
El vehíclo no se encuentra en uso, con técnico 
mecanica vencida 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 167920619 22-08-24 -526
OJO PRONTO SE VA 

A VENCER O Centro Bogotá N/A
Proximo a dar de baja con SOAT y Técnico mecanica 
vencidos 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 176391289 07-10-25 -115
OJO PRONTO SE VA 

A VENCER O Centro Bogotá N/A Proximo a dar de baja

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 176264505 02-10-25 -120
OJO PRONTO SE VA 

A VENCER O Centro Bogotá N/A Proximo a dar de baja

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 187157384 23-01-27 358 VIGENTE Centro Bogotá César Augusto Silva Riaño Proximo a dar de baja

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 184981974 31-10-26 274 VIGENTE Noroccidente Medellin N/A Al día 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 176691389 21-10-25 -101
OJO PRONTO SE VA 

A VENCER O Suroriente Cali Diego Felipe Pinzón Murcia Al día 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026 30/ene/2026 182 VIGENTE 185576997 21-11-26 295 VIGENTE Norte Bucaramanga Martín Andres Rueda Angel Al día 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 31-jul.-2026
30/ene/2026 182 VIGENTE

184762887 21-10-26
264 VIGENTE

Centro Bogotá/Alamos
Benedicto de Jesus 
Rodriguez Al día 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 14-jul.-2026
30/ene/2026 165 VIGENTE

No registra 
N/A

Centro Bogotá Ricardo Delgado
Sin revisión Tecnico Mecanica/ 5 añosposteriores a 
la expedición de la matricula 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 14-jul.-2026
30/ene/2026 165 VIGENTE

No registra 
N/A

Centro Bogotá
Sin revisión Tecnico Mecanica/ 5 añosposteriores a 
la expedición de la matricula 

LA PREVISORA S.A. compañía de seguros 14-jul.-2026
30/ene/2026 165 VIGENTE

No registra 
N/A

Centro Bogotá Rosemberg Olarte Martinez
Sin revisión Tecnico Mecanica/ 5 añosposteriores a 
la expedición de la matricula 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.
28-nov.-2026

30/ene/2026 302 VIGENTE
No registra 

N/A
 Bogotá Manuela  Hernandez Alvar

Sin revisión Tecnico Mecanica/ 5 añosposteriores a 
la expedición de la matricula 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.
13-dic.-2026

30/ene/2026 317 VIGENTE
No registra 

N/A
Centro Bogotá César Augusto Silva Riaño

Sin revisión Tecnico Mecanica/ 5 añosposteriores a 
la expedición de la matricula 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
13-dic.-2026

30/ene/2026 317 VIGENTE
No registra 

N/A
Centro Bogotá César Augusto Silva Riaño

Sin revisión Tecnico Mecanica/ 5 añosposteriores a 
la expedición de la matricula 

SEGUROS Y VIGENCIAS 



Etiqueta Vigencia Contrato Placa Territorial Fecha Estación

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 OBI 307 01_CENTRAL 5/27/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 4/6/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 12/6/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS985 01_CENTRAL 12/6/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 OBI 307 01_CENTRAL 3/7/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 8/7/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 16/07/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 12/8/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 12/8/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 NPK 5110 01_CENTRAL 12/9/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 NPK 536 01_CENTRAL 25-05-2035

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 26-08-2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 NPK538 01_CENTRAL 29-08-2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 4/9/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 11/9/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 987 01_CENTRAL 15-09-2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 19-09-2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 25-09-2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 29-09-2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 6/10/2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 15/10/2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 NKP 536 01_CENTRAL 23/10/2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 23/10/2025

Gasolina corriente  4% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 29/10/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 10/11/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 18/11/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 20/11/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 24/11/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 2/12/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 4/12/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS985 01_CENTRAL 9/12/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS985 01_CENTRAL 12/12/2026

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 NPK510 01_CENTRAL 18/12/2025

Gasolina corriente  10% OXIG 2025 LIS 985 01_CENTRAL 22/12/2025

Gasolina corriente 10% OXIG 2025 NPK510 01_CENTRAL 23/12/2025

Gasolina corriente 10% OXIG 2025 NPK 538 01_CENTRAL 24/12/2025

Gasolina corriente 10% OXIG 2025 NPK 536 01_CENTRAL 24/12/2025

Gasolina corriente 10% OXIG 2025 LIS 986 01_CENTRAL 26/12/2025

Gasolina corriente 10% OXIG 2025 NPK510 01_CENTRAL 31/12/2025

Gasolina corriente 10% OXIG 2025 LIS985 01_CENTRAL 31/12/2025

PARQUE AUTOMOTOR DANE - SEDE CENTRAL
COMBUSTIBLE

(VIGENCIA 2017 A 2026)



Cantidad (Gl)  Valor Galón  Valor total Proveedor

12.137 $15.330,00 $186,060 Terpel

9.303 $15.380,00 $143,080 Terpel

8.819 $15,660 $138,106 Terpel

8.714 $15,380 $134,021 Terpel

12.232 $15,380 $188,128 Terpel

8.853 $15.330 $136,159 Terpel

9.031 $15.330 $138,897 Terpel

9.568 $16,050 $153,566 Terpel

9.243 $16,050 $148,350 Terpel

10.745 $16,050 $172,457 Terpel

12.707 $16,050 $203,947 Terpel

6.315 $16,050 $101,356 Terpel

10.618 $16,050 $170.419 Terpel

9.534 $15,380 $146.633 Terpel

7.863 $7,863 $120,933 Terpel

9.062 $15.450 $140.008 Terpel

8.378 $15.910 $133.294 Terpel

8.411 $15.390 $129.445 Terpel

8.173 $15.910 $130.032 Terpel

9.431 $15.910 $150.047 Terpel

8.595 $15.910 $136.746 Terpel

12.401 $15.910 $197.300 Terpel

9.139 $15.910 $146.261 Terpel

8.376 $16.010 $134.100 Terpel

8,83 $15.520 $137.042 Terpel

8.657 $15.520 $134.357 Terpel

8.777 $15.520 $136.219 Terpel

9.854 $15.520 $152.934 Terpel

6.762 $15.550 $105.149 Terpel

7.161 $15.550 $111.354 Terpel

8.084 $15.550 $125.706 Terpel

7,01 $16.150 $113.212 Terpel

10.435 $15.550 $162.264 Terpel

9.107 $15.550 $141.614 Terpel

10.488 $15.550 $163.088 Terpel

7,91 $15.550 $123.001 Terpel

10,65 $16.150 $171.998 Terpel

9.632 $15.550 $149.778 Terpel

5,14 $15.550 $79.927 Terpel

6.497 $15.550 $101.028 Terpel
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Introducción 

 

En cumplimiento de lo establecido por la normativa vigente en materia de seguridad vial, en especial lo 

dispuesto por la Resolución del Ministerio de Trabajo, así como por la Resolución Interna del 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) No. 1072 de 2024, mediante la cual se 

adopta e implementa el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) en la entidad, se presenta el presente 

informe de avances correspondientes a la vigencia 2025. 

 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial constituye una herramienta fundamental para la gestión integral del 

riesgo vial, orientada a la prevención de siniestros de tránsito y a la protección de la vida, la integridad y 

la salud de los servidores, contratistas y demás actores viales vinculados a las actividades institucionales. 

 

Durante la vigencia 2025, el DANE desarrolló diversas acciones en el marco de las fases del PESV, 

enfocadas en el fortalecimiento de la cultura de seguridad vial, la gestión del comportamiento humano, 

el uso seguro de los vehículos y la mejora continua de las condiciones de movilidad, las cuales se 

describen y analizan en el presente documento. 

 

 

 

1. Objetivo 

 

Presentar y analizar los avances del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) durante la vigencia 2025, en cumplimiento de la normativa 

vigente y de la Resolución Interna No. 1072 de 2024, evidenciando las acciones implementadas, el nivel 

de ejecución de las actividades programadas y los resultados obtenidos en materia de prevención de 

siniestros viales y promoción de una movilidad segura para servidores, contratistas y demás actores viales. 

 

2. Marco normativo 

 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) en Colombia se fundamenta en un conjunto de disposiciones 

legales y reglamentarias orientadas a la prevención de siniestros viales, la protección de la vida y la 

promoción de una movilidad segura. Entre las principales normas que regulan su implementación se 

destacan las siguientes: 

 

 

 



 

 

 

Página 3 de 26 

• Ley 1503 de 2011 

 

Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía 

y se establecen lineamientos para la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial en las 

organizaciones públicas y privadas. 

 

• Decreto 1072 de 2015 

 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, el cual incorpora la seguridad vial como parte 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), estableciendo la obligación 

de identificar, evaluar y controlar los riesgos asociados a la movilidad laboral. 

 

• Resolución 1565 de 2014 

 

Por la cual se expide la guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial, definiendo su estructura, alcance y componentes mínimos. 

 

• Resolución 1356 de 2012 

 

Mediante la cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad Vial, estableciendo las directrices y 

objetivos generales en materia de seguridad vial en el país. 

 

• Resolución 40595 de 2022 – Ministerio de Transporte 

 

Por la cual se establecen los lineamientos actualizados para el diseño, implementación y 

seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial, así como los mecanismos de reporte y 

verificación del cumplimiento. 

 

• Resolución Interna DANE No. 1072 de 2024 

 

Por medio de la cual el Departamento Administrativo Nacional de Estadística adopta e 

implementa el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), definiendo responsabilidades, 

lineamientos internos y acciones para la gestión del riesgo vial institucional. 
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Estas disposiciones constituyen el marco legal que orienta la formulación, implementación, seguimiento 

y evaluación del PESV, y sirven como base para las acciones desarrolladas por la entidad durante la 

vigencia 2025. 

 

 

3. Descripción general del PESV de la entidad 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) es la entidad rectora del Sistema 

Estadístico Nacional, encargada de la producción, coordinación, regulación y difusión de la información 

estadística oficial de Colombia. Su misión es generar información confiable, oportuna y de calidad que 

sirva de soporte para la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, así como para la 

toma de decisiones por parte del Estado, el sector privado y la ciudadanía en general. 

 

Para el cumplimiento de sus funciones misionales, el DANE cuenta con servidores públicos, contratistas 

y personal de apoyo que desarrollan actividades tanto administrativas como operativas, las cuales 

implican desplazamientos permanentes a nivel nacional, regional y territorial, haciendo uso de diferentes 

medios de transporte. 

 

En este contexto, la entidad reconoce la seguridad vial como un aspecto fundamental para la protección 

de la vida, la integridad y la salud de sus colaboradores y demás actores viales. Por tal motivo, el DANE 

ha adoptado e implementado el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) como una herramienta 

preventiva y de gestión del riesgo vial, articulada con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST), con el fin de promover una movilidad segura y responsable en el desarrollo de sus 

actividades institucionales. 

 

En virtud de lo anterior se estructura El Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) el cual se encuentra formulado y estructurado de 

conformidad con lo establecido en la Resolución 40595 de 2022 del Ministerio de Transporte, la cual 

define los lineamientos para el diseño, implementación, seguimiento y mejora continua del PESV en las 

organizaciones públicas y privadas del país. 

 

El PESV de la entidad se concibe como un instrumento de gestión preventiva del riesgo vial, orientado a 

la reducción de la siniestralidad vial y a la protección de la vida, la integridad y la salud de los servidores, 

contratistas y demás actores viales vinculados a las actividades institucionales. Su estructura responde al 



 

 

 

Página 5 de 26 

enfoque de mejora continua, desarrollándose a través de cuatro (4) fases claramente definidas: Planear, 

Hacer, Verificar y Actuar (PHVA). 

 

• Fase Planear, conformada por ocho (8) pasos, en los cuales se realiza el diagnóstico de la 

situación de seguridad vial de la entidad, la identificación y evaluación de los riesgos viales, la 

definición de objetivos, metas, indicadores y planes de acción, así como la asignación de los 

recursos necesarios para la implementación del PESV. 

• Fase Hacer, integrada por siete (7) pasos, que corresponden a la ejecución de las acciones y 

medidas de intervención orientadas al control del riesgo vial, la sensibilización y capacitación de 

los actores viales, la gestión del comportamiento humano, la seguridad de los vehículos y el 

fortalecimiento de prácticas seguras en la movilidad laboral. 

• Fase Verificar, compuesta por dos (2) pasos, mediante los cuales se realiza el seguimiento y la 

evaluación del cumplimiento de las actividades programadas, el análisis de indicadores y la 

verificación de la efectividad de las acciones implementadas. 

• Fase Actuar, integrada por dos (2) pasos, orientados a la adopción de acciones de mejora 

continua, la actualización del plan y el fortalecimiento de los controles, con base en los resultados 

obtenidos durante las fases de verificación. 

 

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, y teniendo en cuenta que la entidad cuenta con 

una flota vehicular aproximada de dieciséis (16) vehículos, el PESV del DANE corresponde a un Plan 

Básico, lo cual define su alcance, complejidad y nivel de implementación, sin perjuicio del cumplimiento 

de los lineamientos mínimos exigidos por la Resolución 40595 de 2022. 

 

El PESV fue adoptado formalmente mediante la Resolución Interna No. 1072 de 2024, en la cual se 

establecieron los lineamientos institucionales para su implementación, las responsabilidades de las 

diferentes dependencias y actores involucrados, así como la creación del Comité del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial, como instancia encargada de la coordinación, seguimiento y apoyo a la ejecución del 

plan. 

 

De esta manera, el PESV se consolida como una herramienta estratégica institucional, articulada con el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que contribuye al fortalecimiento de 

la cultura de seguridad vial y a la mejora continua de las condiciones de movilidad en el desarrollo de las 

funciones misionales de la entidad. 
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4. Avances por fases (vigencia 2025) 

 

En el marco de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), y en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 

40595 de 2022 del Ministerio de Transporte y la Resolución Interna No. 1072 de 2024, a continuación se 

presentan los avances alcanzados durante la vigencia 2025, organizados de acuerdo con las fases del 

ciclo de mejora continua Planear, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA). 

 

El análisis por fases permite evidenciar de manera estructurada el grado de ejecución de los pasos 

definidos en cada una de ellas, así como las acciones desarrolladas, los resultados obtenidos y las 

oportunidades de mejora identificadas. Este enfoque facilita el seguimiento al cumplimiento del PESV, el 

fortalecimiento de la gestión del riesgo vial y la toma de decisiones orientadas a la mejora continua de 

la seguridad vial institucional. 

 

Los avances que se describen a continuación reflejan el compromiso de la entidad con la prevención de 

siniestros viales, la promoción de comportamientos seguros y la consolidación de una cultura de 

movilidad responsable en el desarrollo de sus actividades misionales. 

 

 

4.1. Avances Fase 1. Planear 

 

La Fase 1 – Planear del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) presenta un avance del noventa 

y dos por ciento (92 %) a la fecha de presentación del presente informe, lo cual evidencia un alto 

nivel de cumplimiento de los pasos establecidos en la Resolución 40595 de 2022. Este avance 

refleja la ejecución oportuna de las actividades de diagnóstico, planificación y definición de 

acciones necesarias para la adecuada implementación del PESV las cuales se detallan a 

continuación, constituyéndose en una base sólida para el desarrollo de las fases posteriores del 

ciclo de mejora continua. 

 

 

Paso 1. Líder del diseño e implementación del PESV 

 

Durante la vigencia 2025 se evidenció una participación constante y activa del líder del diseño e 

implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) en las diferentes actividades 

desarrolladas en el marco del plan. 
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El líder del PESV participó de manera permanente en los espacios de charlas, jornadas de 

sensibilización y actividades de seguridad vial, dirigidas a los distintos actores viales de la entidad, 

contribuyendo al fortalecimiento de la cultura de prevención y a la apropiación de prácticas seguras 

en la movilidad laboral. 

 

Asimismo, se evidencio su participación en la capacitación anual en seguridad en actores viales 

desarrollad durante la semana de la salud realizada entre el 19 y 23 de mayo de 2025, la participación 

permitió orientar, acompañar y articular las acciones adelantadas, garantizando la coherencia entre 

las actividades ejecutadas y los lineamientos establecidos en el PESV, así como el cumplimiento de 

los objetivos propuestos durante la vigencia evaluada. 

 

 

      
 

Paso 2. Comité PESV 

 

Durante la vigencia 2025 se realizaron tres (3) sesiones del Comité del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

(PESV), llevadas a cabo los días 5 y 10 de marzo, y 7 de julio, con el propósito de socializar los avances 

en la implementación del plan, realizar seguimiento a las actividades programadas y definir estrategias 

orientadas al fortalecimiento de la seguridad vial institucional. 

 

Estos espacios permitieron la articulación entre las diferentes áreas responsables, la toma de decisiones 

y la formulación de acciones de mejora, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del PESV y al 

fortalecimiento de la gestión del riesgo vial en la entidad. 
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Paso 3. Política de Seguridad Vial 

 

Durante la vigencia 2025 se llevó a cabo la socialización de la Política de Seguridad Vial de la entidad a 

través de los canales internos de comunicación, mediante una pieza de comunicación institucional, con 

el propósito de garantizar su divulgación y apropiación por parte de todos los colaboradores. Esta 

actividad se desarrolló tanto en el primer semestre como en el segundo semestre de 2025, reforzando 

de manera periódica el conocimiento de la política. 

 

La pieza de comunicación fue difundida a través de los correos electrónicos institucionales de los 

servidores públicos y contratistas, permitiendo su consulta permanente y contribuyendo al 

fortalecimiento de la cultura de seguridad vial y a la prevención de siniestros de tránsito en el desarrollo 

de las actividades laborales. 
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Paso 4. Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo 

 

Durante la vigencia 2025 se realizó la socialización del compromiso de la Alta Dirección con el Plan 

Estratégico de Seguridad Vial (PESV), evidenciando el liderazgo institucional y la corresponsabilidad 

frente a la gestión del riesgo vial. 

 

Dicho compromiso fue difundido mediante la pieza de comunicación utilizada para la socialización de la 

Política de Seguridad Vial, la cual fue compartida a través de los canales internos de la entidad, 

permitiendo que los servidores públicos y contratistas conocieran el respaldo y la participación activa del 

nivel directivo en la implementación y fortalecimiento del PESV. 
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Paso 5. Diagnóstico 

 

Durante la vigencia 2025 se elaboró el documento de diagnóstico del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

(PESV) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el cual fue desarrollado en 

cumplimiento de todos los pasos y lineamientos establecidos en la Resolución 40595 de 2022. 

 

Este diagnóstico se constituyó como un instrumento técnico fundamental, que consolida la información 

necesaria para la estructuración y fortalecimiento del PESV del DANE, permitiendo identificar las 

condiciones de movilidad, los factores de riesgo vial, las características de la flota vehicular y los actores 

viales involucrados, y sirviendo como base para la definición de acciones, metas e indicadores orientados 

a la prevención de siniestros viales y la mejora continua de la seguridad vial institucional. 

 

    
 

Paso 6. Caracterización, evaluación y control de riesgos en seguridad vial 

 

Durante la vigencia 2025 se desarrolló la actualización de la encuesta de seguridad vial dirigida a los 

colaboradores de la entidad, en la cual participaron aproximadamente quinientas ochenta (580) personas, 

lo que permitió recopilar información relevante sobre los hábitos, comportamientos y condiciones de 

movilidad de los actores viales institucionales. 

 

Con base en los resultados obtenidos, se elaboró la matriz de identificación, evaluación y valoración de 

riesgos en seguridad vial, así como el documento de análisis de riesgos viales del DANE, los cuales 
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constituyen herramientas técnicas fundamentales para la gestión del riesgo vial. Estos insumos permiten 

priorizar los riesgos identificados, definir medidas de control y orientar la toma de decisiones para la 

implementación de acciones preventivas en el marco del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

 

 
 

 
 

Paso 7.  Objetivos y metas del PESV 

 

Durante la vigencia 2025 se realizó la actualización de los objetivos y metas del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial (PESV), los cuales fueron incorporados en el documento de consolidación del PESV, 

ajustándolos a las prioridades institucionales y a los resultados que se esperaba alcanzar durante la 

vigencia evaluada. 
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Esta actualización permitió alinear los objetivos y metas con el diagnóstico y el análisis de riesgos viales 

del DANE, facilitando el seguimiento al cumplimiento de las acciones programadas y fortaleciendo la 

gestión del riesgo vial en concordancia con los lineamientos establecidos en la normativa vigente. 

 

Paso 8.  Programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño 

 

Durante la vigencia 2025 se realizó la actualización de los programas de gestión de riesgos viales, en 

concordancia con los objetivos y metas definidos para la vigencia, los cuales fueron incorporados en el 

documento de consolidación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV). 

Los programas actualizados y objeto de seguimiento corresponden a: 

 

• Programa de prevención de la distracción, orientado a promover comportamientos seguros y 

reducir factores de riesgo asociados a la falta de atención durante la conducción. 

• Programa de gestión de la fatiga, enfocado en la identificación, prevención y control de los 

riesgos derivados del cansancio y las jornadas prolongadas de desplazamiento. 

• Programa para la prevención de riesgos en actores viales vulnerables, dirigido a la protección 

de peatones, ciclistas y motociclistas vinculados a las actividades institucionales. 

• Programa de gestión de la velocidad segura, orientado al cumplimiento de los límites de 

velocidad y a la promoción de una conducción responsable. 

• Programa de Cero Tolerancia a la conducción bajo los efectos del alcohol y sustancias 

psicoactivas, enfocado en la prevención de conductas de alto riesgo y el fortalecimiento de la 

cultura de seguridad vial. 

 

La actualización de estos programas permitió fortalecer la gestión del riesgo vial institucional y orientar 

de manera efectiva las acciones preventivas desarrolladas en el marco del PESV durante la vigencia 2025. 
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4.2. Avances Fase 2. Hacer 

 

La Fase 2 – Hacer del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) presenta un avance del setenta y 

cuatro por ciento (74 %) durante la vigencia 2025, lo cual refleja un nivel significativo de ejecución de 

las acciones y actividades programadas. Este avance evidencia la implementación de las medidas de 

intervención definidas en el plan, orientadas al control de los riesgos viales, la sensibilización y 

capacitación de los actores viales, así como el fortalecimiento de prácticas seguras en la movilidad 

laboral. 
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Paso 9. Elaboración plan anual de trabajo alineado al enfoque de Sistema Seguro del PNSV 

 

De conformidad con el seguimiento realizado a la implementación del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial (PESV) y con base en los lineamientos establecidos en la Resolución 40595 de 2022, a 

continuación se presenta el estado de avance del plan, desagregado por fases del ciclo PHVA y por 

pasos que las componen, con corte a la fecha de presentación del presente informe. 

Avance general por fases: 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

• Fase 1 – Planear: 92 % 

• Fase 2 – Hacer: 74 % 

• Fase 3 – Verificar: 50% 

• Fase 4 – Actuar: 20 % 
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Paso 10. Competencia y plan anual de formación 

 

Durante la vigencia 2025 se elaboró el Plan Anual de formación del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

(PESV), el cual fue formulado en concordancia con el enfoque de Sistema Seguro del Plan Nacional de 

Seguridad Vial (PNSV). 

 

El plan de formación fue presentado y aprobado por el Comité del PESV en la primera mesa de trabajo 

realizada y, a la fecha de presentación del presente informe, registra un cumplimiento del cien por ciento 

(100 %) de las actividades aprobadas. 

 

Como resultado de la ejecución de este plan, se logró la participación de cuatrocientos sesenta y siete 

(467) colaboradores en actividades relacionadas con la seguridad vial, contribuyendo al fortalecimiento 

de la cultura preventiva y a la promoción de comportamientos seguros en la movilidad laboral. 
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Paso 11.  Plan de preparación y respuesta ante emergencias viales 

 

Durante la vigencia 2025 se desarrolló la actualización del Plan de Preparación y Respuesta ante 

Emergencias, incorporando de manera específica el componente de seguridad vial, en concordancia con 

los lineamientos del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) y la normativa vigente. 

El documento actualizado quedó listo para la validación por parte del Comité del PESV, así como para su 

formalización y adopción institucional durante la vigencia 2026, constituyéndose en una herramienta 

clave para la atención oportuna y adecuada de eventos e incidentes viales que puedan presentarse en el 

desarrollo de las actividades institucionales. 

 

 
 

 

Paso 12.  Vías seguras administradas por la organización 

 

Durante la vigencia 2025 se desarrolló el protocolo para el uso, operación y mantenimiento de los 

parqueaderos de la entidad, como una acción orientada al fortalecimiento de las condiciones de 

seguridad vial en las áreas administradas por la organización. 

 

El documento establece lineamientos relacionados con la circulación interna, el ingreso y salida de 

vehículos, la señalización, el control de velocidades, el uso adecuado de los espacios de parqueo y las 

responsabilidades de los usuarios, con el fin de prevenir incidentes y siniestros viales al interior de las 

instalaciones. 
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El protocolo se encuentra listo para la revisión y validación por parte del Comité del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial (PESV) y para su posterior formalización e implementación institucional, conforme a los 

lineamientos establecidos en la normativa vigente. 

 

 

   
 

Paso 13. Planificación de desplazamientos laborales 

 

A la fecha de presentación del presente informe, este paso se encuentra en proceso de estructuración, 

mediante la elaboración de un instructivo para la solicitud y registro de los desplazamientos laborales de 

la flota vehicular del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

El instructivo define los lineamientos para la asignación de los desplazamientos, los criterios de 

autorización, así como el procedimiento para el registro y control de los recorridos realizados, 

permitiendo fortalecer la planificación, el seguimiento y la trazabilidad de los desplazamientos laborales. 

Esta herramienta contribuirá a la optimización del uso de la flota vehicular y a la gestión preventiva del 

riesgo vial en el desarrollo de las actividades institucionales. 

 

El documento se encuentra en etapa de ajuste para su posterior validación por parte del Comité del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial (PESV) y su formalización para la implementación institucional. 
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Paso 14. Inspección de vehículos y equipos 

 

Durante la vigencia 2025 se realizaron tres (3) inspecciones preventivas a la flota vehicular de la entidad, 

con el fin de verificar su óptimo funcionamiento, condiciones técnicas y estado general, contribuyendo a 

la prevención de fallas mecánicas y a la reducción del riesgo vial. 

 

Adicionalmente, se consolidaron los formatos de inspección preoperacional correspondientes a toda la 

vigencia, integrándolos como parte del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV). Esta consolidación 

permitió fortalecer el control y seguimiento al estado de los vehículos, así como contar con registros 

sistemáticos que respaldan la gestión preventiva y el cumplimiento de los lineamientos establecidos en 

la normativa vigente. 

 

    
 

Paso 15. Mantenimiento y control de vehículos seguros y equipos 

 

Durante la vigencia 2025 se realizó la actualización de las hojas de vida de la totalidad de los vehículos 

de la entidad, garantizando la trazabilidad de la información relacionada con su estado, historial de uso 

y condiciones técnicas. 
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Asimismo, se consolidó el registro de mantenimientos correspondientes a la vigencia 2025, el registro de 

los consumos de combustible de la flota vehicular, y la base de datos de información vehicular, la cual 

incluye aspectos como SOAT, revisión técnico-mecánica, pólizas de seguros todo riesgo y registro de 

siniestros. 

 

Estas acciones fortalecen el control y seguimiento integral de la flota vehicular, contribuyen a la gestión 

preventiva del riesgo vial y aseguran que los vehículos cuenten con la documentación vigente y las 

condiciones necesarias para una operación segura, en cumplimiento de los lineamientos del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial (PESV). 
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4.3 Avances Fase 3. Verificar 

 

La Fase 3 – Verificar del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) presenta un avance del cincuenta por 

ciento (50 %) a la fecha de presentación del presente informe. Este avance corresponde principalmente 

al proceso de construcción y definición de indicadores, orientados al seguimiento y evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, metas y acciones establecidas en el PESV. 

 

Paso 16. Indicadores y reporte de autogestión PESV 

 

Durante la vigencia 2025 se desarrolló la construcción integral de los indicadores del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial (PESV) y la consolidación de la matriz de indicadores, en cumplimiento de lo establecido 

en la Resolución 40595 de 2022, definiendo un total de ocho (8) indicadores aplicables a la entidad. 

 

Estos indicadores permiten realizar el seguimiento, evaluación y reporte del nivel de implementación del 

PESV, así como medir la efectividad de las acciones desarrolladas en materia de prevención de siniestros 

viales y gestión del riesgo vial. Los indicadores definidos son los siguientes: 

• Cumplimiento del plan de trabajo en seguridad vial 

• Riesgos de seguridad vial 

• Exceso de jornadas laborales 

• Cobertura del plan de formación en seguridad vial 
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• Cumplimiento de mantenimientos 

• Inspecciones diarias preoperacionales 

• Siniestralidad vial 

• Conductores sensibilizados 

 

La definición y consolidación de estos indicadores constituye un avance significativo en la Fase Verificar, 

al establecer herramientas objetivas para el control, la autogestión y la toma de decisiones orientadas a 

la mejora continua del Plan Estratégico de Seguridad Vial en la entidad. 

 

 

 
 

Paso 17. Auditoria Anual 

 

Durante la vigencia 2025 se desarrollaron dos (2) mesas de trabajo con el Comité del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial (PESV), con el fin de analizar y definir el enfoque para la realización de la auditoría del 

plan. 

 

Como resultado de estos espacios, se determinó que la Auditoría Anual del PESV se llevará a cabo una 

vez se complete en un cien por ciento (100 %) la estructuración del plan, lo cual se proyecta para la 

vigencia 2026, de acuerdo con la instrucción impartida por la Secretaría General. Esta decisión permitirá 
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realizar una auditoría integral y acorde con el nivel de madurez del PESV, garantizando una evaluación 

completa y efectiva de su implementación. 

 

 

  
 
 

4.4 Avances Fase 4. Actuar 

 

La Fase 4 – Actuar del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) presenta un avance del veinte 

por ciento (20 %) a la fecha de presentación del presente informe. Este avance corresponde al 

desarrollo de mecanismos de comunicación y participación del PESV, orientados a fortalecer la 

divulgación de las acciones del plan y la vinculación de los diferentes actores viales de la entidad. 

Estos mecanismos han permitido promover la participación, el intercambio de información y la 

apropiación de los lineamientos del PESV por parte de los servidores públicos y contratistas.   

 

 El avance de esta fase se continuará fortaleciendo una vez se cuente con los resultados de la 

auditoría y con el plan de mejoramiento correspondiente, lo cual permitirá consolidar acciones 

de mejora continua en la gestión de la seguridad vial institucional. 
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Paso 18. Mejora continua y acciones preventivas y correctivas  

 

A la fecha de presentación del presente informe, este paso se encuentra pendiente de desarrollo, dado 

que su implementación está directamente asociada a los resultados de la Auditoría del Plan Estratégico 

de Seguridad Vial (PESV). 

 

Las acciones de mejora continua, así como las acciones preventivas y correctivas, serán definidas y 

ejecutadas mediante el plan de mejoramiento que se derive de la auditoría, la cual se encuentra prevista 

para la vigencia 2026. Dicho plan permitirá establecer acciones concretas basadas en los hallazgos, 

oportunidades de mejora y recomendaciones identificadas, orientadas al fortalecimiento del PESV y a la 

mejora continua de la gestión del riesgo vial institucional.  

 

Paso 19. Mecanismos de comunicación y participación  

 

Durante la vigencia 2025 se avanzó en la implementación de mecanismos de comunicación y 

participación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), orientados a fortalecer la divulgación de sus 

lineamientos, actividades y avances, así como a promover la participación activa de los servidores 

públicos y contratistas de la entidad. 

 

Estos mecanismos se materializaron principalmente a través de piezas de comunicación institucional, 

jornadas de socialización, charlas de seguridad vial y espacios de participación liderados por el Comité 

del PESV y el líder del plan, mediante los cuales se difundieron la Política de Seguridad Vial, el 

compromiso de la Alta Dirección y las acciones desarrolladas en el marco del Plan Anual de Trabajo. 

Asimismo, dichas acciones permitieron la participación de un número significativo de colaboradores en 

actividades de sensibilización y formación en seguridad vial. 

 

El desarrollo de estos mecanismos contribuye al fortalecimiento de la cultura de seguridad vial 

institucional y explica el avance parcial de la Fase 4 – Actuar, el cual continuará consolidándose a partir 

de la implementación de acciones de mejora continua derivadas de la auditoría y del plan de 

mejoramiento del PESV 

 

 

Durante la vigencia 2025 se avanzó en la implementación de mecanismos de comunicación y 

participación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), orientados a fortalecer la divulgación de sus 
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lineamientos, actividades y avances, así como a promover la participación activa de los servidores 

públicos y contratistas de la entidad. 

 

Estos mecanismos se materializaron principalmente a través de piezas de comunicación institucional, 

jornadas de socialización, charlas de seguridad vial y espacios de participación liderados por el Comité 

del PESV y el líder del plan, mediante los cuales se difundieron la Política de Seguridad Vial, el 

compromiso de la Alta Dirección y las acciones desarrolladas en el marco del Plan Anual de Trabajo. 

Asimismo, dichas acciones permitieron la participación de un número significativo de colaboradores en 

actividades de sensibilización y formación en seguridad vial. 

 

El desarrollo de estos mecanismos contribuye al fortalecimiento de la cultura de seguridad vial 

institucional y explica el avance parcial de la Fase 4 – Actuar, el cual continuará consolidándose a partir 

de la implementación de acciones de mejora continúa derivadas de la auditoría y del plan de 

mejoramiento del PESV 

 

 

    
 

 

Nota: Todos los documentos relacionados y referenciados en el presente informe pueden ser 

consultados en el siguiente enlace, dispuesto para tal fin, para la información y verificación que se 

requiera. Enlace: 17. PESV 

 

 

 

 

https://danegovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ecalixtoh_dane_gov_co/IgCBcAUTuPEUSKm6rnjiuvFUAWZBEZYp4X076sj8HFXd83I?e=iH6YEU
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Conclusiones 

 

1. Durante la vigencia 2025, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) logró 

avances significativos en la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), 

evidenciando un cumplimiento global importante de los lineamientos establecidos en la 

Resolución 40595 de 2022 y en la Resolución Interna No. 1072 de 2024. 

2. La Fase 1 – Planear alcanzó un avance del 92 %, consolidando una base técnica sólida a través de 

la definición de liderazgo, conformación del Comité del PESV, adopción de la política de seguridad 

vial, elaboración del diagnóstico, identificación y valoración de riesgos, actualización de objetivos, 

metas y programas de gestión del riesgo vial. 

3. La Fase 2 – Hacer presentó un avance del 74 %, destacándose la ejecución del Plan Anual de 

Trabajo, las actividades de sensibilización y formación en seguridad vial, la gestión y control de la 

flota vehicular, la realización de inspecciones, el mantenimiento y la consolidación de información 

vehicular, contribuyendo al fortalecimiento de la gestión preventiva del riesgo vial. 

4. La Fase 3 – Verificar alcanzó un avance del 50 %, principalmente por la construcción de 

indicadores y la consolidación de la matriz de seguimiento del PESV, quedando pendiente la 

ejecución de la auditoría anual, programada para la vigencia 2026, conforme a las directrices 

institucionales. 

5. La Fase 4 – Actuar presentó un avance del 20 %, correspondiente al desarrollo de mecanismos de 

comunicación y participación del PESV, los cuales han permitido fortalecer la divulgación del plan 

y la participación de los actores viales de la entidad. 

6. En términos generales, los avances evidencian el compromiso institucional del DANE con la 

seguridad vial, la prevención de siniestros de tránsito y la protección de la vida de sus servidores, 

contratistas y demás actores viales, así como la articulación del PESV con el Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 

Recomendaciones 

 

1. Continuar con la implementación y cierre de las actividades pendientes del Plan Anual de Trabajo, 

priorizando aquellas que permitan fortalecer las fases de Verificar y Actuar durante la vigencia 

2026. 

2. Realizar la Auditoría del Plan Estratégico de Seguridad Vial una vez se complete la estructuración 

total del PESV, conforme a lo definido por la Secretaría General, garantizando una evaluación 

integral y objetiva del plan. 
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3. Formular, ejecutar y hacer seguimiento al plan de mejoramiento derivado de la auditoría, 

asegurando la implementación de acciones preventivas, correctivas y de mejora continua que 

fortalezcan la gestión del riesgo vial institucional. 

4. Fortalecer los mecanismos de comunicación y participación, ampliando la cobertura de las 

actividades de sensibilización y formación en seguridad vial, con el fin de consolidar una cultura 

de movilidad segura y responsable entre todos los colaboradores. 

5. Mantener la actualización permanente de la información de la flota vehicular, los registros de 

mantenimiento, inspecciones, consumos de combustible y siniestros, como insumo clave para la 

toma de decisiones y el seguimiento de los indicadores 

 

 

 

 

 

 

 



Resolución 40595
Indicador de 

Eficacia
Porcentaje Plan Anual de formación

PESV 
Trimestral

Lograr ejecutar el 100% de las
acciones establecidas en el plan de
formación para la vigencia 

Adecuado 46 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Numero Matriz de riesgos viales Semestral

Minimizar los riesgos de seguridad
vial en un 25% mediante la
implementación de mejoras en
infraestructura vial y educación de
conductores

Critico -3 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Numero Matriz de riesgos viales Semestral

Minimizar los riesgos de seguridad
vial en un 25% mediante la
implementación de mejoras en
infraestructura vial y educación de
conductores

Critico -5 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Resolución 40595
Indicador de 

Eficiencia
Porcentaje Formatos de horas extras Diario

Reducir el porcentaje de jornadas
laborales excedidas por los
conductores en un 15% al finalizar la
vigencia, mediante lel seguimiento
de las jornadas de trabajo

Adecuado 67 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Resolución 40595
Indicador de 

Eficiencia
Número Listas de asistencia actividad

plan de formación PESV
Anual

Lograr que la participación al menos
el 50% de los colaboradores en
temas de seguridad vial durante la
vigencia actual , asegurando que
todos los empleados estén
involucrados en iniciativas de
concientización y formación en
seguridad vial

Adecuado 18,29 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Resolución 40595
Indicador de 

Eficacia
Porcentaje Historico de mantenimientos 

de vehículos 
Mensual

Cumplir con 100% de los
mantenimientos programados para la
vigencia 

Adecuado 100 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Resolución 40595 Indicador de 
Eficiencia

Número Formatos de inspecciones
preoperacionales

Trimestral

Asegurar que el 100% de las
inspecciones preoperacionales se
realicen de manera diaria y según
los procedimientos establecidos, con
el fin de identificar y corregir
posibles riesgos antes de iniciar las
operaciones

Adecuado 55 Profesional PESV Profesional PESV Anual

Resolución 40595

Indicador de 
Eficiencia

Porcentaje Matriz de siniestarlidad SG-
SST

Semestral
Reducir en al menos un 10% el 
número de accidentes viales en 
comparación con el año 2024.

Adecuado 0 Profesional PESV Profesional PESV Anual

43 Profesional PESV Profesional PESV AnualPrograma de de gestión del 
riesgo vial 

Promover la adopción de comportamientos seguros y 
responsables en la vía mediante procesos de sensibilización 
dirigidos a los conductores, con el fin de reducir la siniestralidad 
vial y fortalecer la cultura de seguridad vial en la entidad.

Indicador de 
Eficiencia

Listas de asistencia actividad 
plan de formación PESV

Mensual Adecuado

Cumplimiento de mantenimientos

Asegurar la disponibilidad, seguridad y buen estado de la flota
vehicular de la entidad mediante el cumplimiento oportuno y
efectivo de los mantenimientos preventivos y correctivos
programados, garantizando la continuidad de las operaciones y
la reducción de riesgos de fallas o siniestros.

Siniestralidad vial
Monitorear la siniestralidad vial para identificar patrones y 
áreas de riesgo, con el fin de aplicar medidas de mejora que 
contribuyan a reducir los accidentes de tráfico.

SV : Siniestralidad vial 
# AAV : Numero de accidentes año en vigencia 
# AAA : Numero de accidentes año anterior
SV=(# AAV - # AAA / # AAA) *100

IDP: Inspecciones Diarias Preoperacionales

#VID: Número de vehículos inspeccionados diariamente
#TV: Número total de vehículos que trabajan diariamente.

IDP = #VID / #TV* 100

Garantizar la realización de inspecciones diarias
preoperacionales para asegurar que todos los vehículos estén
en condiciones óptimas de funcionamiento, minimizando riesgos 
y asegurando la seguridad antes de iniciar las operaciones

Inspecciones Diarias Preoperacionales

% CS= Counductores sensibilizados
NCS = número de conductores sensibilizados (celda donde tengas 
ese dato).

NTC = número total de conductores convocados (celda donde 
tengas ese dato). 

% CS=(NCS/NTC)*100

Porcentaje
Lograr la aprticipación del 100% de 

los conductores en temas de 
seguridad vial 

Conductores sensibilizados

Cumplimiento de mantenimientos = CM
MP=Mantenimientos programados
MR= Mantenimientos  realizados 
CMP=MP/MR*100

RANGOS DE GESTIÓN 

Promover un ambiente de trabajo que garantice el cumplimiento
de las jornadas laborales establecidas, mediante la
planificación adecuada de tareas y la implementación de
estrategias de gestión de tiempo que minimicen el exceso de
horas laborables.

Garantizar que la información y formación en seguridad vial
llegue a la mayor cantidad posible de colaboradores,
asegurando que todos tengan acceso a los conocimientos
necesarios para promover prácticas seguras en sus
desplazamientos laborales

Exceso Jornadas Laborales 

Cobertura del plan de formación en seguridad vial 

Cumplimiento plan de trabajo en 
seguridad vial

GRV : Gestión de Riesgos Viales
RVA(ia): Cantidad de riesgos con valoración alta al inicio del año. 
RVA(fa): Cantidad de riesgos con valoración alta al final del año. 
GRV = RVA(fa) - RVA(ia) 

EJLC: Exceso Jornadas Laborales Conductores

#EJD: Número de excesos en la jornada diaria de trabajo de los
conductores (eventos en los que los conductores han superado el
tiempo máximo permitido en la legislación) por mes. 
#SDT: Sumatoria total de días trabajados por todos los
conductores que realizan desplazamientos laborales por mes.  

%EJLC = #EJD /#SDT * 100 

OBJETIVO DEL INDICADOR AVANCE
RESPONSABLE DE 

ANÁLISIS
RESPONSABLE DE 

CÁLCULO
PERIODICIDAD DE 

REPORTE
METANOMBRE DEL INDICADOR

UNIDAD DE 
MEDIDA

PROGRAMA 
FUENTE DE 

INFORMACIÓN
PERIODICIDAD DE LA 

MEDICIÓN
TIPO DE 

INDICADOR
FÓRMULA DEL INDICADOR

CPF PESV: Cobertura plan de formación en segundad vial
variables a medir en el indicador:
CFSV(t): Numero de colaboradores de la organización
capacitados en seguridad vial
CT(t): Numero total colaboradores de la organización.
Formula:
CPFSV = CEPF(t) / CTPF(t)* 100

AEPlan(t): Numero de actividades ejecutadas del plan anual de
trabajo PESV por trimestre.
APPlan(t): Numero total de actividades programadas del plan
anual de trabajo PESV por trimestre. 
CPIan PESV = AEPlan(t) / APPlan(t) *100

El objetivo del indicador de cumplimiento del plan de formación
en seguridad vial es medir el porcentaje de ejecución de las
actividades del plpan anual de formación para la vigencia
actual, asegurando que los colaboradores de la entidad estén
preparados para prevenir accidentes y promover
comportamientos seguros en las vías.

RSV: Riesgos de Seguridad Vial Identificados 
Rl(la): Cantidad de riesgos identificados al inicio del año (total en 
matriz). 
Rl(fa): Cantidad de riesgos identificados al final del año (total en 
matriz). 
RSVI = Rl(fa) - Rl(ia) Resolución 40595 Riesgos de seguridad vial                                                  

Fortalecer las estrategias de identificación, evaluación y 
control de riesgos en las vías para minimizar la exposición a 
incidentes viales, con un seguimiento continuo de los riesgos 
identificados.

Indicador de 
Eficacia
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No. PASOS ACTIVIDADES INICIATIVA META ÁREA ENCARGADA
PRESUPUESTO 

(DISPOSICION DE 
RECURSOS)

INDICADOR DE 
CUMPLIMIENTO

PRODUCTO RESPONSABLE % PONDERACIÓN
% AVANCE 
ACTIVIDAD 
REALIZADA

%AVANCE   
ACTIVIDADES

ENE FEB MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. Estado Observaciones 

1 Planificación PESV Distribución porcentual de actividades 

Ajustes y modificaciones a la política de 
acuerdo con los cambios realizados 

1
Área Gestión Administrativa / Área 

Gestión Humana / Oficina de 
Planeación

Recursos humanos
Recursos tecnologíco

Política actualizada Profesional PESV 50% En ejecución 
Hace falta la del segundo semestre del año, programada para 

septiembre 

Piezas informativas y comnunicaciones 
internas para la socialización de la Resolución 

1072
2

Área Gestión Administrativa / Área 
Gestión Humana / Oficina de 

Planeación

Recursos humanos
Recursos tecnologíco

(Comunicaciones 
realizadas/comunicacione

s programadas)*101

Evidencia de divulgación  
correos, piezas 
comunicativas

Profesional PESV 50% En ejecución 
Programada para el mes de noviembre cuando se tenga la 

mayoria de avances del PESV

Incluir a la valoración del riesgo los controles y 
acciones para abordar el riesgo

Actualización de encuestas y matriz de riesgo 
vial DANE 2026

1 Documento 50% Ejecutada Se realizá el documento de analisis del PESV 

Desarrollo del analisis del riesgo
Informe de identificación  analisis de los 

riesgos viales 
1 Documento 50% Ejecutada Se actualiza encuesta de diagnostico PESV 

Realizar seguimiento de los de los objetivos del 
PESV

Documentar, actualizar, revisar y comunicar a 
todos los colaboradores de la organización

1
Actuliz

ar y 
revisar 

Comu
nicar

Definición de las metas del PESV

Realizar seguimiento a las metas establecidas 
en los programas de riesgo mediante la 

ctualización de la matriz de indicadores 2026 
del PESV 

1

Hacer seguimiento al programa de 
prevención de la distracción

1
Documento del programa 

actualizado 
20% Revisado y actualizado  ok

Hacer seguimiento al  programa de gestión 
de la fatiga

1
Documento del programa 

actualizado 
20% Revisado y actualizado ok

 Hacer seguimiento al programa para la 
prevención de actores viales vulnerable

1
Documento del programa 

actualizado 
20% Requiere ajuste de indicadores 

Hacer seguimiento al  programa de gestión 
de la velocidad segura 1

Documento del programa 
actualizado 

20%
Requiere ajuste de indicadores

1.7 Objetivos y metas del PESV
Área Gestión Administrativa / Área 

Gestión Humana / Oficina de 
Planeación

Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel 
directivo

1.4

Diagnóstico

Registro de capacitaciones 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES AÑO 2025

Comité de Seguridad Vial (CSV)

100% 0% 0%
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa / Oficina de 
Planeación

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa / Oficina de 

Planeación

1.3 Política de Seguridad Vial

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 

Recursos humanos
Recursos Administrativo

SEGUIMIENTO

(Capacitaciones 
realizadas/Capacitaciones 

programadas)*100

(Reuniones 
realizadas/reuniones 
programadas)*100

Recursos de personal planta
(Comunicaciones 

realizadas/comunicacione
s programadas)*100

Actas de reunión

Profesional PESV

Profesional PESV

Evidencias de divulgación 
de piezas 

Profesional PESV
Se decidé socializar el liderazgo en la pieza de avances del 

PESV programada para diciembre 

El diagnostico se fortaleció y se consolido en el avance del 
documento PESV

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

Ejecutada 

Se revisan los programas de gestión de riesgo vial y se 
establece, que no se modificaran objetivos, las metas se 
verifican respecto a resolución 40595 e indicadores que 

aplican 

Ejecutada 

Hace falta la reunión final de cierre de año del comite, para 
mostrar avances y objetios de la siguiente vigencia 

Ejecutada 

 Gestionar la continuidad y fortalecimiento del rol 
del líder del PESV

2

Realizar loa ajustesy actualizaciones a que haya 
lugar, así como la socialización de la política de 

seguridad vial a todos los colaboradores y 
contratistas, mediante estrategias de comunicación 

interna que garanticen su comprensión y 
compromiso.

Realizar la convocatoria, planificación y desarrollo 
de las reuniones del Comité de Seguridad Vial para 
la gestión, seguimiento y toma de decisiones sobre 

las acciones del PESV.

3

Participación de capacitación anual en temas 
de seguridad vial para el lider 

 Reuniones de comité de seguridad vial 

0%

Actas de reunión Profesional PESV 100% 0% 0%

Área Gestión Administrativa / Área 
Gestión Humana

Área Gestión Administrativa / Área 
Gestión Humana / Oficina de 

Planeación
100% 0% 0%

Recursos de personal planta
(documentos 

realizados/documentos 
programados)*100

Recursos de personal planta
(documentos 

realizados/documentos 
programados)*100

0%

Documento

0%

Recursos de personal planta
(actividades realizadas/ 

actividades 
programadas)*100

0%Área Gestión Humana - SST Recursos de personal planta

Profesional PESV 100% 0% 0%

Área Gestión Humana - SST

1.1 Líder del diseño e implementación del PESV

1.2 100% 0% 0%

PL
A

N
EA

R

(Programas 
revisados/total de 
programas)*100

Profesional PESV 0%

Socializar el compromiso de la alta dirección con el 
PESV, a través de la divulgación del memorando, 
seguimiento a su cumplimiento y participación 
activa en las actividades del plan estratégico.

Reuniones con los coordinadores 
admiinistrativos para la articulación del PESV  

en las territoriales 
2

Fortaleciemiento del diagnóstico del PESV Consolidación del documento PESV 1

Programas de gestión de riesgos críticos  y factores de 
desempeño

1.8 Realizar seguimiento de los programas de gestión 
del riesgo

Caracterización, evaluación  y control de riesgos en seguridad 
vial

1.6

1.5

0%

Profesional PESV
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No. PASOS METODOLOGÍA RESOLUCIÓN 
40595 / 2022 (NIVEL BÁSICO)

INICIATIVAS META ÁREA ENCARGADA 
PRESUPUESTO (DISPOSICIÓN 

DE RECURSOS)
INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO
PRODUCTO RESPONSABLE 

% 
PONDERACIÓN

% SEGUIMIENTO 
ACTIVIDAD 
REALIZADA

%AVANCE   
ACTIVIDADES

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC.
FECHA INICIAL
DD/MM/AAAA

FECHA FINAL
DD/MM/AAAA

Estado Observaciones 

2

2,1 Elaboración  plan anual de trabajo alineado al enfoque de 
Sistema Seguro del PNSV

PASO 9
Elaboraración del plan anual de 

trabajo PESV 2026
1

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100
Plan anual de trabajo Andrea Castro 100% 0% 0%

Elaboración del plan anual de 
formación  en seguridad vial 

1
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa 
Recursos humanos

Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

Documento plan anual de 
formación 

Andrea Castro 50% 0% 0%  

Asignación de actividad plan anual 
de formación para programas de 

riesgo PESV
5

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 

(actividades realizados/actividades 
programadas)*100

Evidencias capacitaciones plan 
anual de formación

Andrea Castro 50% 0% 0%

2,3 Plan de preparación y respuesta ante emergencias viales PASO 12
Revisión y formalización del plan de 

respuesta ante emergencia
1

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

Documento plan de respuesta ante 
emergencia viales 

Andrea Castro 100% 0% 0%

2,4 Vías seguras administradas por la organización PASO 14

Revisión y formalización  del 
protocolo de operación y 

mantenimiento de las vías públicas 
y/o privadas de la entidad 

1
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 
Recursos económicos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

 protocolo de operación y 
mantenimiento de las vías 

Andrea Castro 100% 0% 0%

2,5 Planificación de desplazamientos laborales PASO 15

Elaboración  del procedimientos 
para la planificación de 

desplazamientos laborales de los 
colaboradores de la organización

1
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa 
Recursos humanos

Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

procedimientos para la planificación 
de desplazamientos laborales de los 

colaboradores de la organización
Andrea Castro 100% 0% 0%

Inspecciones preventivas 3 Área Gestión Administrativa 
Recursos humanos

(Inspecciones 
realizadas/inspecciones 

programadas)*100

Inventario fisico del estado del 
vehículo 

Andrea Castro 100% 0%

seguimiento al control 
preoperacional de las territoriales 

1
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa 
Recursos humanos

Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

Procedimientos para el registro de 
la inspección preoperacional diaria 

de vehículos automotores y no 
automotores

Andrea Castro 100% 0%

Seguimiento y registros  al 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de los vehículos 

1 100% 0%

Organización de las hojas de vida 
eleboradas 

11 100% 0%

SEGUIMIENTO

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

Plan de mantenimiento preventivo 
para vehículos automotores y no 

automotores 

Inspección de vehículos y equipos PASO 16 0%

0%

H
A

CE
R

2,7 Mantenimiento y control de vehículos seguros y equipos PASO 17 Andrea Castro 

2,6

Competencia y plan anual de formación 2,2 PASO 10
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No. PASOS METODOLOGÍA RESOLUCIÓN 
40595 / 2022 (NIVEL BÁSICO)

INICIATIVAS META ÁREA ENCARGADA 
PRESUPUESTO (DISPOSICIÓN 

DE RECURSOS)
INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO
PRODUCTO RESPONSABLE 

% 
PONDERACIÓN

% SEGUIMIENTO 
ACTIVIDAD 
REALIZADA

%AVANCE   
ACTIVIDADE

S
ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC.

FECHA INICIAL
DD/MM/AAAA

FECHA FINAL
DD/MM/AAAA

Estado Observaciones 

3 Distribución porcentual de actividades 

3.1

Indicadores y reporte de autogestión PESV 

PASO 20
Reporte de indicadores y 
autogestión PESV 2025

1
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa 
Recursos humanos

Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

Documento de protocolo para el 
manejo de indicadores 

Andrea Castro 100% 0% 0%

3.2
Auditoría anual 

PASO 22
Gestión de auditoria interna PESV 

2025 
1

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos 

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100

Documento plan anual de auditoria 
interna

Andrea Castro 100% 0% 0%

SEGUIMIENTO
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A No. ACTIVIDADES METODOLOGÍA RESOLUCIÓN 
40595 / 2022 (NIVEL BÁSICO)

INICIATIVAS META ÁREA ENCARGADA 
PRESUPUESTO (DISPOSICIÓN 

DE RECURSOS)
INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO
PRODUCTO RESPONSABLE

% 
PONDERACIÓN

% SEGUIMIENTO 
ACTIVIDAD 
REALIZADA

%AVANCE   
ACTIVIDADE

S
ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC.

FECHA INICIAL
DD/MM/AAAA

FECHA FINAL
DD/MM/AAAA

Estado Observaciones 

4 Distribución porcentual de actividades 

4.1 Mejora continua, acciones preventivas y correctivas PASO 23
Estructurar plan de acción resultado 

de la auditoria PESV 2025
1

Área Gestión Humana / Área 
Gestión Administrativa 

Recursos humanos
Recursos tecnologícos

(documentos 
realizados/documentos 

programados)*100
100% 0% 0%

4.2 Mecanismos de comunicación y participación PASO 24

 Garantizar la comunicación de 
políticas, lineamientos y actividades 

sobre seguridad vial, piezas y 
comunicaciones por lo canales 

5
Área Gestión Humana / Área 

Gestión Administrativa 
Recursos humanos

Recursos tecnologícos
(piezas realizadas/piezas 

programadas)*100
100% 0% 0%

0%

SEGUIMIENTO

A
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